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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Agustín Hernández Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de septiembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar los supuestos por los que el servidor público con competencia jurisdiccional incurrirá en prevaricación judicial y la 

inhabilitación permanente, así como de los particulares que cometan faltas administrativas graves. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0139-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas  

 

Único. Se adicionan el artículo 63 Bis, una fracción V y un 

quinto párrafo al artículo 78, recorriendo el orden de los 

subsecuentes, un inciso c) en la fracción I y un inciso c) en la 

fracción II del artículo 81, recorriendo el orden de los 

subsecuentes y una fracción tercera al artículo 84, recorriendo el 

orden de los subsecuentes; y se reforma el párrafo cuarto del 

artículo 78 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para quedar como sigue: 

 

Capítulo III  

De los Actos de Particulares Vinculados con Faltas 

Administrativas Graves 

 

Artículo 63 Bis. Incurrirá en prevaricación el servidor público 

con competencia jurisdiccional reconocida por la ley que  

 

I. A través de una resolución injusta atenta contra 

determinadas garantías procesales específicamente tipificadas.  

 

II. Dicta, a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia 

definitiva que sean ilícitas por violar algún precepto 

terminante de la ley, o ser contrarias a las actuaciones 

seguidas en juicio, recayendo una resolución manifiestamente 

injusta.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el 

Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los 

procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, 

consistirán en: 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

III. Omita dictar una resolución de trámite, de fondo o una 

sentencia definitiva lícita, dentro de los términos dispuestos en 

la ley.  

 

En los casos en que la resolución haya sido dictada por 

órganos colegiados, deberán darse en cada uno de los 

miembros del mismo las características típicas y responderán 

todos ellos como coautores sin ser suficiente que se haya 

votado a favor de la propuesta de resolución, siendo preciso 

que la adhesión se produzca con conciencia de la ilicitud de la 

misma. Quienes han votado en contra o se han abstenido no 

asume responsabilidad ninguna. 

 

Existe prevaricación cuando comparadas con cualesquiera de 

las posibles interpretaciones de la norma la que se hizo resulta 

manifiesta, clara y terminantemente contrarias al 

ordenamiento jurídico. La revocación en una segunda 

instancia de una resolución no da lugar a responsabilidad 

penal. 

 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el 

tribunal a los servidores públicos, derivado de los procedimientos 

por la comisio?n de faltas administrativas graves consistirán en 

 

 

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

 

II. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

 

III. Sanción económica; y 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más 

de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles 

entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa 

grave. 

 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga 

podrá ser de treinta a noventa días naturales. 

 

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno 

hasta diez años si el monto de la afectación de la Falta 

administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte años 

si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se cause daños 

o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán 

imponer de tres meses a un año de inhabilitación. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público y para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras pu?blicas. 

 

V. Inhabilitación permanente para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público y para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, sin 

posibilidad revertir esta sanción una vez que cause ejecutoria.  
 

A juicio del tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más 

de las sanciones sen?aladas, siempre y cuando sean compatibles 

entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa 

grave. 

 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga 

podrá ser de treinta a noventa días naturales. 

 

En caso de que se determine la inhabilitación temporal , será de 

uno hasta diez años si el monto de la afectación de la Falta 

administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario 

de la unidad de medida y actualización, y de diez a veinte años si 

dicho monto excede de dicho límite y hasta doscientas cinco 

veces el valor mensual de la unidad de medida y actualización.  

 

 

Cuando el monto de afectación de la falta administrativa 

grave, sea mayor que doscientas cinco veces el valor mensual 

de la unidad de medida y actualización, la inhabilitación que 

imponga el tribunal deberá ser permanente. 
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Capítulo III 

Sanciones por Faltas de particulares 

 

Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse 

por Faltas de particulares por comisión de alguna de las conductas 

previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, 

consistirán en: 

 

I. Tratándose de personas físicas: 

 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los 

beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el 

equivalente a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta mil veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, según corresponda, 

por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de ocho 

años; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Cuando no se causen daños o perjuicios, ni exista beneficio o 

lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de 

inhabilitación. 

 

Título Cuarto  

 Sanciones 

 

Capítulo III  

 Sanciones por Faltas de Particulares 

 

Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse 

por faltas de particulares por comisión de alguna de las conductas 

previstas en los capítulos III y IV del título tercero de esta ley 

consistirán en 

 

I. Tratándose de personas físicas: 

 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los 

beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el 

equivalente a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta mil veces 

el valor diario de la unidad de medida y actualización; 

 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, según corresponda, 

por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de ocho 

años; 

 

c) Inhabilitación permanente para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; y  
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c) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la 

Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de 

los entes públicos. 

 

II. Tratándose de personas morales: 

 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los 

beneficios obtenidos, en caso de no haberlos obtenido, por el 

equivalente a la cantidad de mil hasta un millón quinientas mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo que no 

será menor de tres meses ni mayor de diez años; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será 

menor de tres meses ni mayor de tres años, la cual consistirá en 

detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de sus 

actividades comerciales, económicas, contractuales o de negocios 

por estar vinculados a faltas administrativas graves previstas en 

esta Ley; 

 

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la 

pérdida de la capacidad legal de una persona moral, para el 

cumplimiento del fin por el que fue creada por orden 

d) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la 

hacienda pública federal, local o municipal, o al patrimonio de los 

entes públicos. 

 

II. Tratándose de personas morales: 

 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los 

beneficios obtenidos, en caso de no haberlos obtenido, por el 

equivalente a la cantidad de mil hasta un millón quinientas mil 

veces el valor diario de la unidad de medida y actualización; 

 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo que no 

será menor de tres meses ni mayor de diez años; 

 

c) Inhabilitación permanente para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas a los 

integrantes de los órganos de administración, representación, 

vigilancia o los socios de la persona moral, que participen en 

los actos de corrupción de los que se trate;  

 

d) La suspensión de actividades, por un periodo que no será 

menor de tres meses ni mayor de tres años, la cual consistirá en 

detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de sus 

actividades comerciales, económicas, contractuales o de negocios 

por estar vinculados a faltas administrativas graves previstas en 

esta ley; 

 

e) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la 

pérdida de la capacidad legal de una persona moral, para el 

cumplimiento del fin por el que fue creada por orden 
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jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación, 

participación y relación con una Falta administrativa grave 

prevista en esta Ley; 

 

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la 

Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de 

los entes públicos. 

 

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá 

observarse además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de esta 

Ley. 

 

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta fracción, sólo 

serán procedentes cuando la sociedad obtenga un beneficio 

económico y se acredite participación de sus órganos de 

administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos 

que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática 

para vincularse con faltas administrativas graves. 

 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más 

de las sanciones señaladas, siempre que sean compatibles entre 

ellas y de acuerdo a la gravedad de las Faltas de particulares. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación, 

participación y relación con una Falta administrativa grave 

prevista en esta ley; 

 

f) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la 

Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de 

los entes públicos. 

 

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá 

observarse además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de esta ley. 

 

 

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta fracción sólo 

serán procedentes cuando la sociedad obtenga un beneficio 

económico y se acredite participación de sus órganos de 

administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos 

que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática 

para vincularse con faltas administrativas graves. 

 

A juicio del tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más 

de las sanciones señaladas, siempre que sean compatibles entre 

ellas y de acuerdo a la gravedad de las faltas de particulares. 

 

Se considerará como atenuante en la imposición de sanciones a 

personas morales cuando los órganos de administración, 

representación, vigilancia o los socios de las personas morales 

denuncien o colaboren en las investigaciones proporcionando la 

información y los elementos que posean, resarzan los daños que 

se hubieren causado. 
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Se considera como agravante para la imposición de sanciones a 

las personas morales, el hecho de que los órganos de 

administración, representación, vigilancia o los socios de las 

mismas, que conozcan presuntos actos de corrupción de personas 

físicas que pertenecen a aquellas no los denuncien. 

 

Capítulo IV 

Disposiciones comunes para la imposición de sanciones por 

faltas administrativas graves y Faltas de particulares 

 

Artículo 84. Para la imposición de las sanciones por faltas 

administrativas graves y Faltas de particulares, se observarán las 

siguientes reglas: 

 

I. La suspensión o la destitución del puesto de los Servidores 

Públicos, serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas por el 

titular o servidor público competente del Ente público 

correspondiente; 

 

II. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo 

o comisión en el servicio público, y para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será 

impuesta por el Tribunal y ejecutada en los términos de la 

resolución dictada, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Se considera como agravante para la imposición de sanciones a 

las personas morales el hecho de que los órganos de 

administración, representación, vigilancia o los socios de las 

mismas, que conozcan presuntos actos de corrupción de personas 

físicas que pertenecen a las no los denuncien. 

 

Capítulo IV  

 Disposiciones Comunes para la Imposición de Sanciones por 

Faltas Administrativas Graves y Faltas de Particulares 

 

Artículo 84. Para la imposición de las sanciones por faltas 

administrativas graves y Faltas de particulares se observarán las 

siguientes reglas: 

 

I. La suspensión o la destitución del puesto de los servidores 

públicos serán impuestas por el tribunal y ejecutadas por el titular 

o servidor público competente del ente público correspondiente; 

 

 

II. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo 

o comisión en el servicio público, y para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será? 

impuesta por el tribunal y ejecutada en los términos de la 

resolución dictada; 

 

III. La inhabilitación permanente para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, y para 

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas, será? impuesta por el tribunal y ejecutada en los 

términos de la resolución dictada; y  
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III. Las sanciones económicas serán impuestas por el Tribunal y 

ejecutadas por el Servicio de Administración Tributaria en 

términos del Código Fiscal de la Federación o por la autoridad 

competente de la entidad federativa correspondiente. 

  

 

IV. Las sanciones económicas serán impuestas por el tribunal y 

ejecutadas por el Servicio de Administración Tributaria en 

términos del Código Fiscal de la Federación o por la autoridad 

competente de la entidad federativa correspondiente. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


